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MOROSOS, LOS DE OPOSICIÓN

Por multas en 2022,
deben partidos al
IECM 109.6 mdp

MULTASA PARTIDOS
POR109.6MDP
Fuerzas de oposición sin pagar

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - El
año pasado los partidos con
mayor presencia en la vida
pública de México -MORE-
NA, PRI, PAN, PRD y MC- re-
cibieron multas por parte del
Instituto Nacional Electoral
(INE) y del Instituto Elec-
toral de la Ciudad de México

(ECM), que suman en total
poco más de 109.6millones de

pesos.
En respuesta a una solici-

tud de información, la Unidad
de Transparencia del ECM
dio a conocer el desglose de
las multas del año pasado.

Hasta enero pasado, el PRI,
PAN, PRD y Movimiento Ciu-
dadano no habían pagado ni
una parte de lo estipulado por
la autoridad electoral.

MORENA fue el partido
que recibió más multas por
parte del IECM. En el 2022,

el guinda fue multado por 109
millones 594 mil 569 pesos.
Dicho monto corresponde a
siete sanciones: seis emiti-
das por el INE y sólo una del
TECH, la de menor costo.

Durante el año pasado, el
INE -en ese entonces pre-
sidido por Lorenzo Córdova
Vianello- se mantuvo en una

postura de confrontación ha-
cia los integrantes de MORE -
NA, que criticaron los lujos
y derroche de ese organismo
electoral en gastos innecesa-
rios, y que apoyaron la refor-
ma electoral.

Aunque el INE multó al
PRI, la sanción fue de apenas
mil 113 pesos. Sin embargo,
el tricolor no la ha pagado,
ni porque se trató del monto
económico más bajo de todos
los imputados. En ese senti-

do, ha sido evidenciado que
Lorenzo Córdova y Alejandro
Moreno, dirigente nacional
del PRI, mantenían un com-

padrazgo para obtener bene-
ficios electorales.

En tanto, el PAN presenta
un adeudo de siete mil pesos
por dos quejas ante el ECM,
mientras que MC tiene pen-
diente de cubrir cuatro mil
224 pesos ante ese mismo
instituto.

DATO

o
La sanción
al PRI fue la
más baja con
1,113 pesos,
pero no ha
pagado
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A ARUn SECRETARÍAEJECUTIVAOC — UNIDADDETRANSPARENCIA
Ciudad de México, a 20 de enero de 2023IECMSE/UTI0048/2023

 

En atencióna su solicitudde informaciónconnimerode follo000166020000021,cuyo INE/C 1439/2021 $249,270.44 $249,270.44
roquerimintoasdltenorsiguiente: (sanción)

“Quierosaberelmontodemultaseconómicas(sescualseslacausegeneadora)por INE/C6382/2022 T $62,658.56 $62,658.56
entidadfederadayenelnacionaldelospartidospolilicos:

 

 

INE/CG1 13/2022 $4,964,229.59 $4,964,229.59

 

A de 2022 (e) INE/C 606/2022 $6, 106,201.67 $6, 106,201.67      
 

Con relación a su solicitud. hago de su conocimientolas sanciones impuestas por los Consejos

AA —]ÑÑ]o—llÑ]]Ñ Porotraparte,leinformoquelapresenterespuestasebrindaconfundamentoenlosartículos1;2;
pendientesdecobroconco al31dediciembrede2022,asaber :4 6,fracciónXLII:7;6;93,fraccionesIVyVII;192;194;196,y201delaLeydeTransparencia,

E -* AccesoalaInformaciónPúblicay RendicióndeCuentasdelaCiudaddeMéxico;45,46,48,52,y
A LA o" 66párrafoprimerodelReglamentodelInstitutoElectoraldelaCiudaddeMéxicoenMateriade

TEMAS 00 LE LO Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas: y 19, fracción VII, inciso

Hanción) A ... b)delReglamentoInteriordelInstitutoElectoraldelaCiudaddeMéxico:asicomoenlainformaciónE o o proporcionadaporlaDirecciónEjecutivadeAsociacionesPolíticasyFiscalización.
INE 12707201 LE $

o Finalmente,encumplimientodelartículo233párrafoprimerodelaLeydeTransparencia,Accesoa
E. só laInformaciónPúblicayRendicióndeCuentasdelaCiudaddeMéxicolecomunicoquetieneel

TTA AAA derecho de interponer recurso de revisión ante el Instiulo de Transparencia, Acceso a la

o InformaciónPública,proteccióndeDatos Personalesy Rendiciónde Cuentasdela Ciudadde
A . México,elcualdeberápresentarseeneltérminodequincedíascontadosa partirdequelesea

$ A notificada la presente respuesta, esto en cumplimiento con lo que establecen los artículos 233

primerpárrafo,234y236delaLeydeTransparencia,AccesoalaInformaciónPúblicayRendición
deCuentasdelaCiudaddeMéxico.

 

 

 

 

 

 

 

      
 

Sin otro particular,reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE 
- Las cifras se obtuvieron a través de una solicitud de información, vía transparencia
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